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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

8337 Orden de 30 de noviembre de 2017, de la Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas, por la que se aprueba el programa 
de materias y los ejercicios de las pruebas selectivas para ingreso 
en la Administración Pública Regional en el Cuerpo de Letrados 
de la Región de Murcia, para el turno de acceso libre.

Por Orden de 7 de mayo de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
se aprobó el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para 
ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo de Letrados de la 
Región de Murcia, tanto para el turno de acceso libre como para el de promoción 
interna (Boletín Oficial de la Región de Murcia, número 108, de 12 de mayo de 2007).

Los avances tecnológicos, las modificaciones normativas y la nueva cultura 
tendente a la mejor calidad de los servicios públicos aconsejan la actualización 
del programa de materias que ha de regir en las pruebas selectivas para ingreso 
en la Administración Pública Regional en el Cuerpo de Letrados de la Región de 
Murcia, para el turno de acceso libre.

Esta actualización pretende mejorar la selección de profesionales idóneos 
para la ejecución de las funciones o tareas correspondientes, en orden a lograr 
una Administración más eficaz y eficiente puesta al servicio del ciudadano.

Por ello ha sido necesaria la actualización del programa de materias que 
regirá en las pruebas selectivas que se convoquen para dicho Cuerpo, que figura 
como Anexo a esta Orden, a partir de la entrada en vigor de la misma. 

Por otra parte no existiendo regulación relativa a los ejercicios de las pruebas 
selectivas para ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo de 
Letrados de la Región de Murcia, para el turno de acceso libre, se hace necesario 
su aprobación.

En su virtud, previa negociación con acuerdo en la Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios en las reuniones celebradas los días 17 de octubre y 7 
de noviembre de 2017 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 12 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, cuyo Texto Refundido ha 
sido aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11.3 del Decreto 57/1986, de 27 de junio, de 
acceso a la Función Pública, promoción interna y provisión de puestos de la 
Administración Regional, 

Dispongo:

Artículo 1.

Aprobar el programa de materias y los ejercicios de las pruebas selectivas 
para ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo de Letrados de la 
Región de Murcia, para el turno de acceso libre, que figuran como Anexos I y II 
respectivamente.
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Artículo 2.

El programa de materias y los ejercicios aprobados por esta Orden regirán 
en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Letrados de la Región de 
Murcia, para el turno de acceso libre, que se convoquen a partir de la entrada en 
vigor de la misma.

Disposición derogatoria.

A la entrada en vigor de la presente Orden queda derogado el programa de 
materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración 
Pública Regional en el Cuerpo de Letrados de la Región de Murcia, para el turno 
de acceso libre, aprobado por Orden de 7 de mayo de 2007, de la Consejería de 
Economía y Hacienda (Boletín Oficial de la Región de Murcia, número 108, de 12 
de mayo de 2007).

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 30 de noviembre de 2017.—El Consejero de Hacienda y Administraciones 
Públicas, Andrés Carrillo González.

Anexo I

Programa de materias 

Cuerpo de Letrados de la Región de Murcia

Grupo I

Primera parte.- Derecho Constitucional. 

1. Derecho Constitucional: Naturaleza y su emplazamiento en el 
ordenamiento jurídico. La Constitución: Contenido y clases. La Constitución 
de 1978: Sistemática y estructura, características generales. El bloque de 
constitucionalidad. 

2. Los valores superiores y principios constitucionales. La soberanía nacional. 
La división de poderes. La representación política. La participación política. 

3. El Estado en la Constitución: El Estado social y democrático de Derecho. El 
Estado español como Estado compuesto. La reforma constitucional. 

4. La monarquía parlamentaria como forma política del Estado. La Corona: 
Prerrogativas y funciones. El refrendo. El orden de sucesión. La regencia. La 
tutela del Rey. 

5. El Gobierno: Su composición. Causas y procedimiento del nombramiento 
y cese. Las funciones del Gobierno. El Gobierno y la Administración. El presidente 
del Gobierno. Los ministros. La función normativa. La función política. La función 
administrativa. 

6. La organización de la Administración General del Estado. Órganos centrales 
y órganos territoriales. La Administración Territorial del Estado: Delegados del 
Gobierno en las Comunidades Autónomas y en las ciudades de Ceuta y Melilla. 
Subdelegados del Gobierno. La Administración General del Estado en el exterior. 

7. Las Cortes Generales. Composición y estructura del Congreso de los 
Diputados y del Senado. Relaciones entre las Cámaras. Las Diputaciones 
Permanentes. 
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8. El funcionamiento de las Cámaras. Plenos y Comisiones. Los grupos 
parlamentarios. Disolución. Las funciones de las Cortes Generales (I): La función 
legislativa. Su ejercicio, iniciativa y tramitación. La sanción.

9. Las funciones de las Cortes Generales (II): La función de control. Las 
funciones financieras. Las Cortes Generales y la política internacional: Los 
tratados. Otras funciones.

10. Elecciones y normas electorales. El cuerpo electoral. Inelegibilidades. 
Administración electoral. Convocatoria de elecciones y sus plazos. Presentación y 
proclamación de candidatos. Procedimiento electoral. 

11. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Otros órganos. La 
independencia y actuación judiciales. El Jurado.

12. La función consultiva. El Consejo de Estado: Regulación actual, 
composición y atribuciones. Los Consejos Consultivos de las Comunidades 
Autónomas. 

13. Las Comunidades Autónomas: Su naturaleza. Los Estatutos de 
Autonomía: Naturaleza y contenido. Las vías de acceso a la autonomía, evolución 
del Estado autonómico. 

14. La distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas: El artículo 149 de la Constitución. Tipología competencial. El artículo 
150 de la Constitución. Los Decretos de traspaso. 

15. Los órganos de las Comunidades Autónomas. Sus competencias. 
Relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Control del Estado 
sobre las Comunidades Autónomas. 

16. El principio y derecho fundamental a la igualdad. Derechos fundamentales 
y libertades públicas en la Constitución. Su eficacia, garantía y límites.

17. Derechos de los ciudadanos. Los deberes constitucionales. Los principios 
rectores de la política social y económica. El Defensor del Pueblo. La suspensión 
de derechos.

18. El Tribunal Constitucional: Naturaleza, funciones y composición. 
Competencias del Pleno, Salas y Secciones. Disposiciones comunes sobre 
procedimiento. Postulación procesal. Reglas sobre los actos de iniciación, 
desarrollo y terminación de los procesos constitucionales. 

19. Procesos de declaración de inconstitucionalidad. Disposiciones generales. 
Recurso de inconstitucionalidad. Cuestión de inconstitucionalidad. Efectos de 
las sentencias. El recurso previo contra proyectos de Estatutos de Autonomía y 
propuestas de reforma de Estatutos de Autonomía.

20. Recurso de amparo constitucional. Casos en que procede y requisitos 
procesales. Tramitación del recurso. La sentencia de amparo y sus efectos. La 
suspensión del acto impugnado. 

21. Conflictos constitucionales. Conflictos positivos y negativos entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas o de estas entre sí. Impugnación de 
disposiciones y resoluciones de las Comunidades Autónomas. Conflictos relativos 
a la autonomía local. La declaración previa de inconstitucionalidad de los tratados 
internacionales. 
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Segunda parte.- Derecho Autonómico, Organización Institucional y 
Derecho Comunitario Europeo.

22. El Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia: Características 
generales, estructura y contenido. Reforma del Estatuto. 

23. La Asamblea Regional. Composición. Órganos de gobierno. Funciones. 

24. Los diputados regionales. Aspectos básicos del procedimiento de 
elaboración y aprobación de las Leyes. El control del gobierno.

25. Organización institucional de la CARM, Ley del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia. El Presidente. El Vicepresidente. 
El Consejo de Gobierno. Los Consejeros. 

26. El Consejo Jurídico de la Región de Murcia. Naturaleza. Composición. 
Organización y funcionamiento. Competencias. El Consejo Económico y Social de 
la Región de Murcia.

27. La Administración Pública de la Región de Murcia: Organización y régimen 
jurídico. Ley de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. El Sector Público regional.

28. Los órganos consultivos. La Ley de Órganos Consultivos de la Región de 
Murcia. Los Consejos Técnicos Consultivos. El Consejo de la Transparencia de la 
Región de Murcia.

29. El ordenamiento jurídico en materia de administración local. Clases 
de entidades locales. El municipio: Referencia general de sus competencias. 
Autoridades y organismos municipales. Organización y administración de las 
provincias. 

30. Bienes, actividades y servicios de las entidades locales. Normas 
fundamentales sobre contratación y funcionarios locales. Régimen de 
funcionamiento de las Entidades locales. Impugnación de acuerdos y ejercicio de 
acciones. Regímenes Especiales. La Ley de Régimen local de la Región de Murcia.

31. La Ley de Asistencia Jurídica de la Administración Regional. La Dirección 
de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma Región de Murcia. La 
representación y defensa de la Administración Autonómica ante los Tribunales. 
Defensa de funcionarios. Función consultiva. 

32. La Unión Europea. Evolución y objetivos. Los tratados constitutivos. 
Especial referencia a los tratados de reforma. El sistema institucional de la 
Unión Europea (I): El Parlamento Europeo. El Consejo Europeo. El Consejo. La 
Comisión. 

33. El sistema institucional de la Unión Europea (II): El Banco Central 
Europeo. El Tribunal de Cuentas. Los órganos consultivos de la Unión: El Comité 
Económico y Social, el Comité de las Regiones. El Banco Europeo de Inversiones. 
Las agencias. 

34. El sistema normativo de la Unión Europea. Principales tipos de normas 
jurídicas. Caracteres del sistema: Primacía, efecto directo y responsabilidad 
de los Estados miembros por incumplimiento del Derecho Comunitario. El juez 
nacional en la aplicación del Derecho Comunitario. Principio de atribución o 
de base jurídica. Principio de subsidiariedad. Principio de proporcionalidad. El 
procedimiento legislativo ordinario. 

35. El sistema jurisdiccional de la Unión Europea. El Tribunal de Justicia, el 
Tribunal General, el Tribunal de la Función Pública: Composición, competencias, 
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procedimiento y reglas de funcionamiento. El recurso de incumplimiento. El 
recurso de anulación. El recurso de inacción. La cuestión prejudicial. El recurso de 
casación. La acción de responsabilidad extracontractual: Motivos y procedimiento. 

36. La ciudadanía de la Unión. La Carta de Derechos Fundamentales. Las 
libertades de circulación de personas, mercancías y capitales. La libertad de 
prestación de servicios y de establecimiento. El espacio de libertad, seguridad y 
justicia. Cooperación judicial en materia civil y penal. 

37. Las ayudas públicas. Ayudas compatibles. Examen de las ayudas por la 
Comisión. Competencias de las Comunidades Autónomas sobre fondos europeos. 
Participación de las Comunidades Autónomas en la Unión Europea. 

Tercera parte.- Derecho Administrativo I.

38. Administración Pública. Actividad administrativa y actividad política. 
El Derecho Administrativo. El régimen administrativo: Sistemas, rasgos 
fundamentales del español. 

39. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley: Clases de Leyes estatales 
en la Constitución. Las Leyes de las Comunidades Autónomas. Disposiciones del 
Gobierno con rango de Ley: Decretos Legislativos y Decretos-Leyes. 

40. El Reglamento: Concepto y naturaleza. Fundamento y límites de la 
potestad reglamentaria. Clasificación. Órganos con potestad reglamentaria. 
Procedimiento de elaboración de los reglamentos. 

41. La impugnación de los reglamentos. Los actos administrativos generales. 
Las instrucciones y órdenes de servicio. Otras fuentes del Derecho Administrativo. 

42. Los principios de reserva de Ley, de jerarquía normativa y de 
competencia. Nulidad de pleno derecho de las disposiciones administrativas por 
infracción de tales principios. La inderogabilidad singular de las disposiciones 
generales. 

43. Los sujetos en el Derecho Administrativo: Concepto y clasificación. El 
Estado, las Comunidades Autónomas y la Administración: Doctrinas acerca de la 
personalidad jurídica de esta última, régimen en nuestro Derecho Positivo. 

44. La Administración institucional o no territorial. Organismos públicos: 
Organismos autónomos y Entidades públicas empresariales; las Agencias 
estatales. Su regulación general en nuestro Derecho positivo. Relaciones con 
Estado y Comunidades autónomas.

45. Los Convenios de Colaboración entre Estado y Comunidades Autónomas. 
Convenios suscritos por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: 
Régimen Jurídico. Conferencias Sectoriales. Relaciones de las Administraciones 
Locales con el Estado y las Comunidades Autónomas.

46. Las potestades administrativas. El principio de legalidad y sus manifestaciones. 
La actividad administrativa discrecional y sus límites. Control de la discrecionalidad: En 
especial, la desviación de poder. Los conceptos jurídicos indeterminados. 

47. La Administración y los Tribunales de Justicia. Conflictos de jurisdicción entre 
los Tribunales y la Administración. Otros conflictos de jurisdicción. Los interdictos y la 
Administración. Concurrencia de embargos administrativos y judiciales.

48. El administrado: Capacidad y situaciones jurídicas. Derechos públicos 
subjetivos e intereses legítimos: Concepto y diferencias. Clasificación de los 
derechos públicos subjetivos. Las situaciones jurídicas pasivas, las prestaciones 
del administrado. Colaboración del administrado con la Administración Pública. 
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49. Los actos jurídicos de la Administración: Públicos y privados. El acto 
administrativo: Concepto y elementos. La forma de los actos administrativos: La 
motivación, la notificación y la publicación. El silencio administrativo: Naturaleza 
y régimen jurídico.

50. Clasificación de los actos administrativos. Especial referencia a los actos 
de trámite y que ponen fin a la vía administrativa. Los actos políticos: Naturaleza 
y régimen de impugnación en nuestro Derecho Positivo. La eficacia de los actos 
administrativos en el orden temporal: Comienzo, suspensión y retroactividad. 

51. La ejecutividad de los actos administrativos: Fundamento y naturaleza. 
La ejecución forzosa por la Administración de los actos administrativos: Medios 
en nuestro Derecho. Examen de la vía de hecho. 

52. La invalidez de los actos administrativos: Nulidad de pleno derecho y 
anulabilidad. Los actos administrativos irregulares. Convalidación, conservación 
y conversión de los actos administrativos. Los errores materiales o de hecho: 
Concepto y tratamiento. 

53. Revisión de oficio: Casos en que procede, trámites. Concepto de la 
revocación: Su tratamiento en el Derecho español. La revisión de actos en vía 
jurisdiccional a instancia de la Administración: Declaración previa de lesividad, 
requisitos y procedimiento. 

54. Los actos administrativos en particular: Sus clases y naturaleza jurídica. 
La licencia, autorización o permiso. Las concesiones. Principales cuestiones de su 
régimen jurídico. 

55. Organización administrativa. El órgano administrativo: Concepto y 
naturaleza. Clases de órganos: En especial, los colegiados. La competencia: 
Naturaleza, clases y criterios de delimitación de firma. Las relaciones 
interorgánicas: coordinación y jerarquía. Desconcentración y delegación de 
competencias. Delegación de firma. La avocación. 

56. Las formas de la actividad administrativa. La actividad de Policía o 
Limitación. Los grados de limitación en la libertad y derechos de los particulares. 
Órdenes, mandatos y prohibiciones. Coacción administrativa.

57. La actividad de Fomento. Las Subvenciones: Exposición del régimen 
jurídico vigente. Ley General de Subvenciones. Procedimiento de concesión. 
El reconocimiento de la obligación y el pago de las subvenciones. Anulación, 
modificación y reintegro. Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

58. El servicio público: Concepto y evolución. La gestión de los servicios 
públicos. Formas de gestión. Gestión directa. Gestión indirecta. Gestión mixta. 

59. El procedimiento administrativo (I). Naturaleza y fines. Regulación legal: 
Ámbito de aplicación de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Los principios generales del procedimiento 
administrativo. Abstención y recusación. 

60. El procedimiento administrativo (II). Los interesados en el procedimiento 
administrativo. Derechos de los ciudadanos: Especial referencia al uso de medios 
electrónicos previstos en la Ley 39/2015. El acceso a los registros y archivos. 
Términos y plazos. Los informes en el procedimiento administrativo. 

61. El procedimiento administrativo (III). Iniciación, ordenación e instrucción 
del procedimiento: La prueba. Participación de los interesados. Terminación 
del procedimiento: La resolución. Terminación convencional. Otros modos 
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de terminación: Desistimiento, renuncia y caducidad. Referencia a la gestión 
electrónica de las distintas fases del procedimiento.

62. Los recursos administrativos: Concepto, clases y principios generales de 
su regulación. Recursos de reposición y alzada. Recurso de revisión. 

63. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio 
de la potestad sancionadora. El procedimiento sancionador y sus garantías. 
Medidas sancionadoras administrativas. 

64. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 
Evolución histórica. Lesión resarcible, imputación del daño y relación de 
causalidad. El contenido del deber indemnizatorio. Procedimiento administrativo 
de exigencia de responsabilidad.

65. Los criterios de imputación del daño en asistencia sanitaria, accidentes 
escolares y accidentes de circulación vial. Supuestos indemnizatorios 
urbanísticos. Responsabilidad del Estado Legislador. Responsabilidad del Estado 
por funcionamiento de la Administración de Justicia.

66. La utilización de técnicas electrónicas por la Administración. Novedades 
introducidas por las Leyes 39/2015 y 40/2015 en esta materia. Normativa 
aplicable en la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarta parte.- Derecho Administrativo II.

67. La expropiación forzosa. Teorías sobre su justificación y naturaleza. 
Legislación vigente. Sujetos y objeto de la expropiación. Procedimiento general. 
Peculiaridades del procedimiento de urgencia. Referencia a los procedimientos 
especiales de expropiación. 

68. Reversión de bienes expropiados. Garantías jurisdiccionales. Limitaciones 
administrativas de la propiedad privada y servidumbres administrativas. La 
ocupación temporal y la requisa. Referencia a las transferencias coactivas. 

69. Patrimonio de las Administraciones Públicas: Concepto y clasificación. 
Bienes de dominio público y bienes patrimoniales: Concepto legal y principios 
relativos a los mismos. La Ley de Patrimonio de la Región de Murcia: Concepto, 
régimen jurídico y organización. Adquisición de bienes y derechos. Referencia a 
las relaciones interadministrativas en materia patrimonial y a la relación entre 
régimen urbanístico y gestión de los bienes públicos. 

70. Régimen de facultades y prerrogativas administrativas para la protección 
y defensa del patrimonio de la Región de Murcia: Especial referencia a la 
investigación, deslinde y desahucio administrativo. Régimen registral. Inventario 
de bienes. Aprovechamiento y explotación de los bienes y derechos patrimoniales. 

71. El dominio público. Concepto y naturaleza. Afectación, desafectación y 
mutaciones demaniales. Régimen Jurídico del dominio público: Inalienabilidad, 
inembargabilidad, e imprescriptibilidad. Utilización de bienes del dominio público: 
Régimen de las autorizaciones y concesiones demaniales. Referencia al régimen 
sancionador. 

72. La función pública. Naturaleza de la relación jurídica entre el funcionario 
y la Administración. Principios constitucionales en materia de función pública. 
Régimen legal vigente de la función pública. Estatuto Básico del Empleado 
Público. Órganos rectores superiores.

73. Funcionarios de carrera: Adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario. Situaciones administrativas. Promoción profesional y provisión 
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de puestos de trabajo. La Oferta de Empleo Público. Relaciones de puestos de 
trabajo.

74. Derechos y deberes de los funcionarios públicos. Régimen retributivo. 
Incompatibilidades. Régimen disciplinario. Funcionarios interinos. Personal 
laboral. Personal eventual. Personal directivo. Incompatibilidades

75. Ley de Función Pública de la Región de Murcia: situaciones 
administrativas. Órganos superiores de la función pública en la Región de Murcia. 
El empleado público: Sus clases. Personal con legislación específica propia. 
Referencia a la función pública europea. 

76. Los contratos del sector público: Ámbito subjetivo de la Ley de Contratos 
del Sector Público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Régimen jurídico 
de los contratos administrativos y los de Derecho Privado, los actos separables. 
Disposiciones comunes a los contratos del sector público, especial referencia 
al régimen de invalidez de los contratos y al recurso especial en materia de 
contratación. 

77. Órganos competentes en materia de contratación. Prerrogativas de 
derecho público en la contratación administrativa. Capacidad y solvencia de 
los contratistas. Prohibiciones. Clasificación y registro de los empresarios y de 
los contratos. Garantías exigibles en los contratos administrativos. Actuaciones 
preparatorias. 

78. Procedimientos y formas de adjudicación de los contratos administrativos. 
Criterios de valoración de las ofertas. Perfección y formalización. Ejecución 
y modificación de los contratos. Extinción. La cesión de los contratos y la 
subcontratación. Referencia a los procedimientos de contratación en los sectores 
del agua, la energía, los transportes y las telecomunicaciones. 

79. Contratación de las entidades del sector público. Régimen jurídico del 
contrato de obras, actuaciones preparatorias y formas de adjudicación. Ejecución 
y modificación. Extinción. Ejecución de obras por la propia Administración. El 
contrato de concesión de obra pública.

80. Régimen de los contratos de gestión de servicios públicos. Contratos 
de suministros. Los contratos de servicios. Especialidades del contrato para la 
elaboración de proyectos de obras. El contrato de colaboración entre el sector 
público y el sector privado. 

81. La sanidad pública: Régimen jurídico vigente. Competencias de la 
Comunidad de Murcia. La Ley de Salud de la Región de Murcia. Ordenación de las 
farmacias y régimen jurídico de los medicamentos. 

82. Los Servicios Sociales. Competencias, normativa y organización 
administrativa de la Comunidad de Murcia. Ley del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia. El sistema de autonomía y atención a las personas en 
situación de dependencia. Reparto competencial y régimen jurídico. 

83. La Administración y la enseñanza. Sistema educativo. Régimen jurídico 
general de los centros docentes, del profesorado y de los estudiantes. La 
autoridad del profesor. Las Universidades Públicas: naturaleza y régimen jurídico. 
La autonomía universitaria. Competencias de la Región de Murcia en la materia. 
Las Universidades Privadas.

84. La protección del medio ambiente. Normativa europea y estatal. 
Competencias y normativa de la Región de Murcia en materia de medio ambiente. 
Los procedimientos de evaluación ambiental. Residuos y suelos contaminados. 
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85. Aguas terrestres: El dominio público hidráulico. Competencias del Estado 
y de las Comunidades Autónomas. Organismos de cuenca. La utilización del 
dominio público hidráulico. Examen especial de las concesiones de aguas. 

86. Obras públicas: Concepto y clasificación. Normativa fundamental. 
Planes y proyectos de obras públicas. Carreteras. Régimen de construcción y 
explotación. Ley de Carreteras de la Región de Murcia.

87. El régimen jurídico de protección de la costa. Acción administrativa en 
materia de puertos. Navegación aérea y aeropuertos.

88. Régimen jurídico del urbanismo. Competencias del Estado y las 
Comunidades Autónomas. Régimen urbanístico del suelo. Ley de ordenación 
territorial y urbanística de la Región de Murcia. Clasificación, calificación y 
situaciones básicas del suelo. Los planes de ordenación: Clases y régimen 
jurídico, procedimiento de aprobación del Plan General de Ordenación Urbana. 

89. Ejecución del planeamiento urbanístico. Sistemas de ejecución: 
Compensación, cooperación, expropiación, ejecución forzosa. Intervención 
en el uso del suelo, en la edificación y en el mercado inmobiliario: La licencia 
urbanística, los patrimonios públicos del suelo, el Derecho de Superficie. 
Disciplina Urbanística. 

90. Acción administrativa en relación con la vivienda. Ley de la Vivienda de la 
Región de Murcia. La ordenación del transporte y la movilidad por carretera.

91. Acción administrativa en relación con la cultura. El patrimonio histórico-
artístico. Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. La Propiedad Intelectual. Acción administrativa en relación con el deporte. 
Ley de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia.

92. Acción administrativa en relación con la agricultura y ganadería, 
referencia al régimen de las vías pecuarias. Acción administrativa en materia de 
industria. Minas. Competencias autonómicas. Normativa propia de la Región de Murcia.

Quinta parte.- Derecho Financiero y Tributario.

93. La actividad financiera: Concepto y naturaleza. El Derecho Financiero: 
Concepto y naturaleza. El Derecho Tributario: Concepto y naturaleza, fuentes. El 
Derecho de los Gastos Públicos. 

94. La financiación de las CCAA. La LOFCA. Los Fondos de Compensación 
Interterritorial.

95. El Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
Principios generales y prerrogativas de la Hacienda Pública. Régimen de la 
Hacienda Pública: Derechos económicos y obligaciones exigibles, prescripción de 
los derechos y las obligaciones. 

96. El presupuesto: Concepto, naturaleza y clases. Los principios 
presupuestarios. La Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera: Principios generales, medidas preventivas, correctivas y coercitivas. 
La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal. 

97. El presupuesto de la Región de Murcia: Fuentes de su ordenación 
jurídica, contenido y principios básicos de su estructura. Régimen jurídico de la 
elaboración, aprobación, modificación, ejecución y liquidación de los presupuestos 
generales de la Región de Murcia. Especialidades relativas a los Organismos 
Autónomos. Programas de actuación, inversiones y financiación de las Empresas 
y Entes Públicos. 
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98. El gasto público: Concepto y clasificaciones. Limitación de los créditos 
presupuestarios para gastos. Procedimiento de ejecución del gasto público.

99. La Intervención General. Organización. La función interventora: 
Procedimiento, formulación y tramitación de reparos. El control financiero. 
La Intervención General de la Región de Murcia: Organización y Funciones. 
Endeudamiento y Avales de la Comunidad Autónoma Región de Murcia

100. El Tribunal de Cuentas: Naturaleza. Composición y organización. 
La función fiscalizadora: Extensión e instrumentos. Los procedimientos 
de fiscalización: Su terminación. Actuaciones previas a la exigencia de 
responsabilidades contables. 

101. La jurisdicción contable: Naturaleza, extensión y límites. Los órganos. 
Las partes. Las pretensiones. Disposiciones comunes del procedimiento. 

102. La Ley General Tributaria: Principios generales. La norma tributaria: 
Ámbito de aplicación. Interpretación de las normas tributarias. El conflicto en la 
aplicación de la norma tributaria. Los tributos: Concepto, naturaleza y clases. El 
impuesto: Concepto, fundamento y clasificación. Principios de la imposición.

103. La relación jurídico-tributaria: Concepto, naturaleza y elementos. Las 
obligaciones tributarias: sus clases. El hecho imponible. Obligaciones y deberes 
de la Administración Tributaria. Derechos y garantías de los obligados tributarios. 
Los obligados tributarios: Concepto y clases; el sujeto pasivo; los responsables 
del tributo. La capacidad de obrar en el orden tributario. El domicilio fiscal. La 
exención tributaria.

104. La base imponible: Concepto y regímenes de determinación. 
Estimaciones directa e indirecta. Estimación objetiva. La comprobación de 
valores. La base liquidable. El tipo de gravamen y la deuda tributaria, elementos 
que integran esta última. 

105. El pago de la deuda tributaria, medios de pago. La prescripción. Otras 
formas de extinción de la deuda tributaria. Garantías del crédito tributario. 

106. Actuaciones y procedimiento de gestión tributaria. Los procedimientos 
de gestión tributaria: Clases y régimen jurídico. La inspección de los tributos. 
Organización. El procedimiento de la inspección. Especial referencia a las actas 
de inspección.

107. Procedimiento recaudatorio. Procedimiento de recaudación en período 
voluntario Procedimiento de recaudación en vía ejecutiva. Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia: Competencias.

108. La revisión de los actos tributarios en general: El recurso de reposición 
y la reclamación económica administrativa. La devolución de ingresos indebidos. 
Especialidades de la Región de Murcia.

109. El Sistema Tributario del Estado Español. El Sistema tributario 
estatal: conceptos tributarios y sus elementos esenciales. El Sistema tributario 
autonómico: conceptos tributarios y sus elementos esenciales. El sistema 
tributario local.

110. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Impuesto sobre el 
Patrimonio. Impuesto sobre Sociedades.

111. Impuesto sobre el Valor Añadido. Los Impuestos Especiales.

112. Los tributos cedidos: Ley del régimen de cesión de tributos del Estado a 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. El tramo autonómico del I.R.P.F. 
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El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en la Región de Murcia. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en la Región 
de Murcia. El Impuesto sobre el Patrimonio en la Región de Murcia. Otros tributos.

113. Otros ingresos de derecho público de la Región de Murcia: Impuestos 
propios, tasas, precios públicos, contribuciones especiales y demás ingresos. 
Texto Refundido de la Ley de Tasas, Precios públicos y Contribuciones Especiales. 
Especial referencia a las tasas regionales: Estructura, contenido y grupos de 
tasas.

Grupo II

Primera parte.- Derecho Civil.

1. El concepto de Derecho. Las divisiones del Derecho: Derecho natural y 
Derecho positivo, Derecho público y Derecho privado, otras clasificaciones. 
La norma jurídica: Su naturaleza. Caracteres y estructura de la norma. 
Clasificaciones de las normas jurídicas. Aplicación e interpretación de las normas 
jurídicas. 

2. El ordenamiento jurídico: Concepto y caracteres. El Código Civil español y 
su legislación complementaria. Los Derechos civiles forales y especiales. 

3. Teoría general de las fuentes del Derecho. Las fuentes del Derecho en el 
ordenamiento español: Enumeración y ordenación jerárquica. La Constitución y el 
Derecho de la Unión Europea como fuentes del Derecho. La Ley: Sus clases. 

4. La costumbre: Sus clases. Prueba de la costumbre. Los principios 
generales del Derecho. La jurisprudencia: Su valor. Otras pretendidas fuentes del 
Derecho. Las lagunas de la Ley y la analogía.

5. Efectos esenciales de las normas. Inexcusabilidad del cumplimiento y 
error de Derecho. La nulidad como sanción general. El fraude de Ley: Requisitos 
y efectos. Comienzo y fin de la vigencia de las normas, la derogación tácita. 
Normas de transición. El principio de irretroactividad y sus excepciones en 
nuestro ordenamiento. 

6. La Ley en el espacio. El Derecho Internacional Privado. Normas generales 
en la materia: Reciprocidad, orden público, reenvío y fraude de Ley. Principios y 
normas del Código Civil español en materia de conflictos de Leyes, referencia a 
otra normativa en la materia. El Derecho interregional en España. 

7. La relación jurídica y la institución jurídica. Concepto de Derecho 
Subjetivo: Sus clases. Situaciones jurídicas secundarias, situaciones jurídicas 
interinas. El ejercicio de los derechos y sus límites, la doctrina del abuso de 
derecho, la buena fe y la teoría del levantamiento del velo de la personalidad 
jurídica. Modificación, transmisión y extinción de derechos. Renuncia de derechos. 
El poder de disposición y las prohibiciones de enajenar. 

8. La persona. El nacimiento de la persona física. El concebido. Aspectos 
civiles de la regulación de técnicas de reproducción asistida. Extinción de la 
personalidad individual. El problema de la premoriencia. Los derechos de la 
personalidad. 

9. Capacidad jurídica y capacidad de obrar. Las circunstancias modificativas 
de la capacidad. El estado civil. La edad: La mayoría de edad. La capacidad del 
menor de edad. La emancipación: Sus clases y efectos. 
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10. La incapacitación: Concepto, clases, requisitos y efectos. El internamiento 
del incapaz. Protección patrimonial de las personas con discapacidad. La 
prodigalidad. Situación jurídica del concursado. Breve referencia al Registro Civil. 

11. La persona jurídica: Naturaleza y clases. Constitución, capacidad, 
representación, domicilio, nacionalidad y extinción. Las asociaciones. Las 
fundaciones: Su regulación legal. 

12. El hecho y el acto jurídico. El negocio jurídico: Elementos. La voluntad: 
Los vicios del consentimiento. La causa del negocio jurídico. Los negocios 
abstractos. Teoría del enriquecimiento sin causa. Los negocios jurídicos anómalos: 
Simulados, indirectos, fiduciarios y fraudulentos. 

13. La representación en el negocio jurídico. Representación directa e 
indirecta. Representación voluntaria y legal. El poder irrevocable. El autocontrato. 
La subsistencia del poder extinguido. 

14. La influencia del tiempo en las relaciones jurídicas. Cómputo del tiempo. 
La prescripción y sus clases. Examen especial de la prescripción extintiva. La 
caducidad.

15. El derecho real: Naturaleza y caracteres. Su diferencia con el derecho 
de crédito. Clases. Derechos reales reconocidos en la legislación española. Tipos 
dudosos de derechos reales. El derecho real de dominio: Extensión, contenido, 
límites y limitaciones. 

16. Protección del dominio: La acción reivindicatoria. Expedientes de 
dominio. Deslindes. Modos de adquirir el dominio. La teoría del título y el modo. 
La tradición. La ocupación. 

17. La accesión: Concepto y naturaleza jurídica. Clases. Reglas principales. 
Doctrina de los frutos y figuras afines. 

18. La usucapión, referencia histórica y significado actual. Requisitos 
y efectos. Renuncia. Los modos de perder el dominio. El abandono. Las 
adquisiciones “a non domino”. 

19. La comunidad de bienes y el condominio. Derechos de los propietarios 
sobre la cosa común y sobre su cuota. División de la cosa común. La propiedad 
horizontal. Naturaleza y ámbito de aplicación de la legislación especial.

20. La posesión: Concepto y naturaleza jurídica. Clases de posesión. 
Adquisición, conservación, pérdida y recuperación de la posesión. Efectos de la 
posesión durante su ejercicio y al cesar el mismo. Protección posesoria. 

21. El derecho real de servidumbre. Fundamento, caracteres y elementos. 
Clases. Constitución, contenido, modificación y extinción. Las llamadas 
servidumbres personales. 

22. Las servidumbres legales. Normas fundamentales de las servidumbres de 
aguas, paso, medianera, luces y vistas, desagüe de edificios, distancias y obras 
intermedias. 

23. El usufructo. Naturaleza y caracteres. Contenido, constitución y extinción. 
Referencia a los usufructos especiales. Derechos de uso y habitación. 

24. Derechos reales de garantía. Formas de garantía real. La prenda. La 
anticresis. Concepto de los censos. El derecho de superficie.

25. La obligación: Naturaleza y elementos. Fuentes de las obligaciones. Las 
llamadas obligaciones naturales. Clasificación de las obligaciones por el sujeto y 
el vínculo: Unilaterales y recíprocas, mancomunadas y solidarias. 
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26. Cumplimiento de las obligaciones. Incumplimiento: Mora, dolo, culpa, 
caso fortuito y fuerza mayor. Efectos del incumplimiento, cumplimiento forzoso 
en forma específica. Resarcimiento de daños y perjuicios. El principio de 
responsabilidad patrimonial universal. Modificaciones convencionales, limitaciones 
legales. 

27. Causas de extinción de las obligaciones. El pago. Formas especiales 
del pago: Imputación de pagos, dación en pago, pago por cesión de bienes y 
consignación. 

28. Pérdida de la cosa debida. Condonación de la deuda. Confusión de 
derechos. La compensación. La novación. Asunción de deuda. 

29. El contrato. Elementos del contrato, capacidad de los contratantes. 
Objeto y forma. Idea de la clasificación de los contratos. El contrato preparatorio 
o precontrato. Contratos de adhesión, condiciones generales de la contratación. 
La contratación electrónica. 

30. Ineficacia de los contratos. Inexistencia, nulidad y anulabilidad: causas y 
efectos. Confirmación de los contratos. Rescisión: causas y efectos.

31. Contrato de compraventa: concepto y naturaleza. La transmisión del 
dominio y el pacto de reserva del dominio. Prohibiciones. La venta de la cosa 
ajena. Perfección del contrato. Obligaciones del vendedor y comprador. Mención 
especial de la evicción y el saneamiento.

32. El retracto convencional. Tanteos y retractos. El contrato de permuta. La 
transmisión de créditos. El contrato de cesión. La cesión de créditos litigiosos.

33. La donación: su concepto y naturaleza. Clases. Elementos personales, 
reales y formales. Perfección del contrato. Efectos jurídicos. Revocación y 
reducción de donaciones.

34. El arrendamiento: sus clases y caracteres. El arrendamiento de fincas 
urbanas. Legislación vigente. El arrendamiento de vivienda: características más 
relevantes. El arrendamiento para uso distinto del de vivienda: características 
más relevantes. Especialidades aplicables a las Administraciones Públicas. 
Régimen de arrendamiento de fincas rústicas.

35. El contrato de mandato: naturaleza y especies. El contrato de préstamo: 
sus especies. El comodato. El precario y el mutuo. El contrato de depósito: su 
naturaleza y clases. Transacciones y compromisos. El convenio arbitral y sus 
efectos.

36. El contrato de sociedad. Naturaleza y clases. Constitución. Contenido del 
contrato. Extinción de la sociedad. El contrato de fianza. Los contratos aleatorios. 
Los cuasicontratos: su concepto y especies. Las obligaciones que nacen de la 
culpa y negligencia.

37. La concurrencia de créditos desde el punto de vista del Derecho Civil. 
Ejecución universal y ejecución singular. Clasificación y prelación de créditos. 

38. El matrimonio: sus requisitos. Forma de celebración e inscripción. Efectos 
personales. Efectos patrimoniales del matrimonio; sistema del Código Civil. 
Disposiciones generales sobre la materia. Capitulaciones matrimoniales. Nulidad, 
separación, disolución del matrimonio y divorcio: sus causas. Efectos. Medidas 
provisionales.

39. La patria potestad. Deberes y facultades. Representación legal de los 
hijos. Administración y disposición de bienes. Extinción y prórroga
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40. La tutela. Delación, constitución, ejercicio y extinción. La curatela. El 
defensor judicial. La guarda de hecho. Guarda de menores. Acogimiento familiar. 
Sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

41. La sucesión mortis causa. Clases. La herencia y el derecho hereditario. 
Heredero y legatario. Situaciones en que puede encontrarse la herencia: la 
herencia yacente.

42. Adquisición de la herencia: la aceptación. Clases. Capacidad para aceptar 
y forma de aceptación. Efectos de la aceptación pura y simple. Beneficio de 
inventario y derecho de deliberar. Repudiación de la herencia.

43. La sucesión testada. El testamento. Capacidad e incapacidad para 
testar. Clases de testamento. El testamento abierto. El testamento cerrado. El 
testamento ológrafo. Invalidación e ineficacia del testamento.

44. La institución de heredero. Formas y modalidades de la institución. La 
sustitución hereditaria y fideicomisaria. La desheredación. La preterición. Las 
legítimas: reglas generales. Legítimas de ascendientes y descendientes según 
el Código Civil. La legítima del cónyuge supérstite. El legado: concepto y clases. 
Aceptación y renuncia. Orden de preferencia para su pago. El albaceazgo. Su 
régimen jurídico.

45. La sucesión intestada. Causas de la apertura. Modos de suceder. Orden 
y grados. Derecho de representación. Preferencia en el orden de suceder. La 
sucesión del Estado. Partición de la herencia. Impugnación y rescisión de la 
partición.

Segunda parte.- Derecho Hipotecario y Mercantil.

46. El Derecho Hipotecario. El Registro de la Propiedad. Demarcación de 
los Registros. Los libros del Registro, asientos que se practican y sus clases. 
Publicidad formal del Registro. 

47. Los principios hipotecarios. Principio de inscripción. Clases de inscripción 
por sus efectos. La inadmisibilidad de los documentos no inscritos. El principio de 
rogación. Legitimación para pedir la inscripción. El desistimiento. 

48. La legitimación y el principio de legitimación registral. Alcance y 
consecuencias sustantivas de este principio. Sus efectos procesales. El principio 
de la fe pública registral. Requisitos: Examen del artículo 34 de la Ley Hipotecaria. 
Excepciones a la fe pública registral. 

49. Efectos de la inscripción respecto de los actos y contratos nulos. Las 
condiciones suspensivas y resolutorias en relación al Registro de la Propiedad. El 
precio aplazado: Examen del artículo 11 de la Ley Hipotecaria. 

50. El principio de prioridad: El artículo 17 de la Ley Hipotecaria. El asiento 
de presentación: Sus circunstancias y efectos. Rango hipotecario y sustantivación 
del puesto. El asiento de inscripción. El asiento de cancelación. 

51. Concordancia entre el Registro de la Propiedad y la realidad jurídica. 
Inmatriculación. Expedientes de dominio. Certificaciones de dominio. Doble 
inmatriculación.

52. La posesión y el Registro de la Propiedad. La prescripción en relación 
con el Registro. Las prohibiciones de disponer. Los artículos 26 y 27 de la 
Ley Hipotecaria. El principio de tracto sucesivo: Modalidades y excepciones. 
Principio de legalidad: La calificación registral. Recursos contra la calificación del 
registrador. 
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53. El Derecho Mercantil: Concepto, contenido y fuentes. El acto de comercio: 
Concepto y clases. El Registro Mercantil: Organización, principios, objeto de 
inscripción. Publicidad material y publicidad formal. 

54. Concepto de comerciante. Comerciante individual: Capacidad, 
incapacidades y prohibiciones. El comerciante extranjero. La empresa mercantil: 
Elementos que la forman. 

55. La sociedad mercantil: Concepto, naturaleza y clases. El objeto social. 
Requisitos generales de constitución y personalidad. La sociedad irregular. La 
sociedad de responsabilidad limitada. Naturaleza. Constitución. Órganos de 
la sociedad. La sociedad unipersonal de responsabilidad limitada. La sociedad 
limitada nueva empresa.

56. La sociedad anónima (I). Naturaleza. Constitución. Efectos de la falta 
de inscripción registral. Patrimonio y capital social. Régimen jurídico de las 
aportaciones. Las reservas. Acciones: clases. Derechos que confieren las acciones 
a su titular.

57. La sociedad anónima (II). Órganos de la sociedad: Junta general de 
accionistas, los Administradores y el Consejo de Administración. Nombramiento, 
separación, ámbito del poder de representación y responsabilidades. Cuentas 
anuales.

58. Transformación. Fusión y escisión de sociedades mercantiles. Disolución 
de sociedades mercantiles: causas generales y especiales. Liquidación. 
Responsabilidad de los administradores sociales.

59. La propiedad industrial. La Oficina Española de Patentes y Marcas. 
Patentes. Marcas. Otros derechos de propiedad industrial. Transmisión y régimen 
jurídico de protección. Régimen jurídico internacional. Los dominios en Internet.

60. Derecho Concursal (I). Presupuesto objetivo y subjetivo. Efectos de 
la declaración del concurso sobre el deudor, los acreedores, los créditos y los 
contratos. Determinación de la masa activa. La acción de reintegración. 

61. Derecho Concursal (II). La masa pasiva y los créditos contra la masa: 
Clasificación y pago. El convenio: Contenido y sus efectos. Efectos de la apertura 
de la fase de liquidación. La calificación del concurso. Conclusión y reapertura del 
concurso. 

62. Títulos de crédito: concepto y caracteres. Títulos nominativos. Títulos a 
la orden. Títulos al portador. La letra de cambio: concepto. Emisión y forma de 
la letra. El endoso. La aceptación. El aval. Vencimiento de la letra: el pago y el 
protesto. La intervención. El cheque.

63. Obligaciones y contratos mercantiles: Disposiciones generales del 
Código de Comercio sobre estas materias. La comisión mercantil. Contrato de 
compraventa mercantil. Los mercados de valores: Mercado primario y mercados 
secundarios regulados. Bolsa de valores. Empresas de servicios de inversión. 
Sociedades y agencias de valores. Sociedades gestoras de carteras.

64. El contrato de seguro: Concepto, naturaleza y regulación. Elementos 
personales, reales y formales. Contenido y extinción. Seguro contra daños: 
Concepto y normas generales. Responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor. El Consorcio de Compensación de Seguros: funciones.
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Tercera parte.- Derecho Procesal I. 

65. El proceso: Naturaleza y fundamento. Los principios procesales 
contenidos en la Constitución. El derecho a la tutela judicial efectiva: Examen 
del artículo 24 de la Constitución y su desarrollo en la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional. Derecho a la tutela judicial efectiva de las Administraciones 
Públicas. 

66. Extensión y límites de la jurisdicción en cada orden jurisdiccional. Conflictos 
y cuestiones de competencia. Planta y organización territorial. Composición de los 
órganos jurisdiccionales. El Ministerio Fiscal. Breve referencia a la Oficina Judicial y a 
las competencias del Letrado de la Administración de Justicia. 

67. La Carrera Judicial. Régimen de los Juzgados y Tribunales: Abstención y 
recusación. Las actuaciones judiciales: Sus requisitos. Nulidad de actos judiciales. 
Cooperación jurisdiccional. Competencia de las Comunidades Autónomas sobre la 
Administración de Justicia.

68. Las resoluciones procesales. Los actos de comunicación a las partes, 
especial mención a los actos de comunicación a las Administraciones Públicas. 
Responsabilidad patrimonial de la Administración del Estado por el funcionamiento 
de la Administración de Justicia. 

69. El proceso civil. La Ley de Enjuiciamiento Civil. Su título preliminar. La 
Jurisdicción de los Tribunales civiles: Extensión y límites. Cuestiones prejudiciales.

70. La competencia de los órganos jurisdiccionales civiles y mercantiles. 
Competencia objetiva. Competencia territorial, el fuero territorial del Estado y de 
las Comunidades Autónomas. Competencia funcional. La sumisión y la conexión: 
Sus efectos sobre la competencia. El reparto de los asuntos.

71. Las partes en el proceso civil. Posición jurídica de las partes. Capacidad 
para ser parte y capacidad procesal. Legitimación procesal. Sucesión procesal. 
Representación y defensa técnica de las partes, mención especial a la 
representación y defensa técnica de las Administraciones Públicas, autoridades y 
empleados públicos en los procesos civiles. 

72. Ausencia de partes: La rebeldía en el proceso civil. Pluralidad de partes. 
El litisconsorcio, sus especies, régimen jurídico. La intervención procesal, teoría 
general de la tercería. Intervención provocada o forzosa, principales supuestos. 
Intervención adhesiva. 

73. Teoría de la acción procesal. Acción, pretensión y demanda, la pretensión 
como objeto del proceso. Clases de pretensiones. Contenido, determinación de 
la cuantía. Pluralidad de pretensiones. Acumulación de acciones y de procesos. 
Ampliación de la demanda. Reconvención. 

74. Hechos y actos procesales. Aclaración del proceso. Actos preparatorios 
de los juicios, diligencias preliminares establecidas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Cuestiones incidentales, supuestos, procedimiento para su tramitación. 

75. Actos de iniciación del proceso civil. La demanda: Sus efectos. La 
litispendencia. Actos de desarrollo del proceso civil. La contestación a la demanda. 
La prueba: Objeto y valoración. La carga de la prueba. Disposiciones generales 
en materia de prueba: Proposición, admisión y práctica. 

76. Medios de prueba (I). La prueba documental. Concepto y clases de 
documentos. Valor probatorio. La presentación de documentos, dictámenes, 
informes y otros medios o instrumentos. La práctica de la prueba documental. El 
dictamen de peritos. 
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77. Medios de prueba (II). El interrogatorio de las partes. El interrogatorio 
de testigos, especialidades aplicables a las Administraciones Públicas. El 
reconocimiento judicial. Otros medios de prueba. Las presunciones. 

78. La sentencia. Sus efectos jurídicos: Cosa juzgada formal y cosa juzgada 
material. Otras formas de terminación del proceso: Renuncia, desistimiento, 
allanamiento, transacción, satisfacción extraprocesal y carencia sobrevenida de 
objeto. La suspensión del proceso, la suspensión del curso de los autos para 
elevar consulta. La caducidad. 

79. La resolución extrajudicial de controversias: La conciliación, la mediación 
y el arbitraje. El convenio arbitral. El laudo: Anulación, revisión y ejecución. 

80. Efectos económicos del proceso: Las costas y las tasas judiciales. 
Criterios para la imposición de las costas. Tasación de costas. Las costas y 
los entes públicos. El derecho a la asistencia jurídica gratuita. La exención de 
depósitos y cauciones en favor de las Administraciones Públicas. 

81. Tipos de procesos de conocimiento. El juicio ordinario. Ámbito, caracteres 
y procedimiento. 

82. El juicio verbal. Ámbito, caracteres y procedimiento. 

83. Ejecución forzosa: Disposiciones generales. Títulos ejecutivos. Ejecución 
dineraria (I): Disposiciones generales. Requerimiento de pago. El embargo de 
bienes. Tercerías de dominio y de mejor derecho. 

84. Ejecución dineraria (II): El procedimiento de apremio. Ejecución no 
dineraria. Ejecución de sentencias en que se condena a las Administraciones 
Públicas. 

85. Los procesos especiales. Procesos sobre capacidad, filiación, matrimonio 
y menores: Disposiciones generales, especial referencia a la oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de menores. El 
procedimiento para la división de la herencia. El proceso monitorio. Breve 
referencia al juicio cambiario. 

86. El aseguramiento del proceso. Las medidas cautelares en el proceso civil. 
La ejecución provisional de las resoluciones judiciales. 

87. Impugnación del proceso. Clases de recursos. El recurso de reposición. El 
recurso de apelación: Resoluciones recurribles, efectos, procedimiento. Recursos 
frente a las resoluciones de los Letrados de la Administración de Justicia. 

88. El recurso de casación: Concepto y fin. Requisitos: Resoluciones contra 
las que procede, motivos del recurso. Procedimiento y efectos de la sentencia. 
Recurso en interés de la Ley. Recurso de queja. 

89. El recurso extraordinario por infracción procesal. Requisitos: Resoluciones 
contra las que procede, motivos. Procedimiento y efectos de la sentencia. La 
revisión de las sentencias firmes en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Recursos que 
puede utilizar el demandado rebelde. 

90. El proceso concursal (I). Extensión de la jurisdicción del juez del 
concurso. Procedimiento de declaración. La Administración concursal. El informe 
de la Administración concursal. 

91. El proceso concursal (II). Tramitación de la fase de convenio y liquidación. 
Normas procesales especiales en caso de concurso. El incidente concursal. 
Régimen de recursos. 
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92. Jurisdicción voluntaria: Concepto y naturaleza. Ley de la Jurisdicción 
Voluntaria. Disposiciones generales y normas comunes en materia de tramitación 
de los expedientes de jurisdicción voluntaria. Clases de expedientes de 
jurisdicción voluntaria. 

Cuarta parte.- Derecho Procesal II.

93. El proceso penal. La Ley de Enjuiciamiento Criminal. Las partes en el 
proceso penal. El Ministerio Fiscal. El acusador particular, el perjudicado y la 
acción popular. El acusador privado. El actor civil. El investigado o encausado. El 
responsable civil.

94. Criterios y reglas para determinar la competencia en el proceso penal. 
Cuestiones prejudiciales. Recursos contra las resoluciones de los tribunales y 
jueces de Instrucción. Defensa de oficio. La rebeldía en el proceso penal. Costas 
en el proceso penal.

95. El proceso penal ordinario: Fases y carácter supletorio de su regulación. 
Modos de iniciación del mismo: Denuncia, querella e iniciación de oficio, el 
atestado. Investigación preprocesal. 

96. El sumario: Su objeto. Principales diligencias sumariales. Especial 
referencia a los medios de investigación sobre las personas. Las medidas 
de investigación limitativas de los derechos reconocidos en el Artículo 18 de 
la Constitución. Auto de conclusión del sumario, el procesamiento: Efectos 
y recursos. Medidas cautelares personales. Medidas cautelares reales y 
aseguramiento de responsabilidades pecuniarias. 

97. La prueba: Concepto y medios de prueba. Proposición y admisión, 
la prueba acordada de oficio. Pruebas obtenidas con violación de derechos 
fundamentales. Prueba obtenida irregularmente. Valor probatorio de lo actuado 
en el sumario. 

98. Período intermedio de sobreseimiento o elevación a juicio oral. Artículos 
de previo pronunciamiento. Calificaciones. Celebración del juicio oral y sentencia. 

99. El procedimiento abreviado (I): Ámbito, objeto y competencia. Iniciación, 
diligencias previas, la intervención del Ministerio Fiscal y de la Policía Judicial. La 
posición jurídica del investigado en el procedimiento abreviado. Conclusión de la 
fase instructora. Trámite de calificaciones provisionales y apertura del juicio oral. 

100. El procedimiento abreviado (II): Especialidades del juicio oral. Sentencia 
y apelación. Procedimiento para el enjuiciamiento rápido de determinados delitos. 
El procedimiento para el juicio sobre delitos leves. 

101. El Tribunal del Jurado: Composición. Procedimiento de las causas ante el 
Tribunal del Jurado. Recurso de apelación. Aspectos sustanciales de los procesos 
penales especiales. 

102. La casación en materia penal, sus formas. Preparación. Interposición, 
sustanciación y decisión de los recursos. La revisión en materia penal, casos 
en que procede y procedimiento. La ejecución penal: Su naturaleza jurídica. 
Tramitación. 

103. El proceso contencioso-administrativo. La Ley de la Jurisdicción 
Contencioso- Administrativa. Naturaleza de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Ámbito subjetivo y objetivo. Cuestiones prejudiciales.

104. Los órganos del orden jurisdiccional contencioso-administrativo. Reglas 
determinantes de las respectivas competencias. 
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105. Las partes: Capacidad y legitimación, representación y defensa de las 
partes. Objeto del recurso contencioso-administrativo: Actividad administrativa 
impugnable. Pretensiones de las partes. Acumulación. Cuantía del recurso. 

106. Procedimiento contencioso-administrativo (I). Plazos. Las medidas 
cautelares. Procedimiento en primera o única instancia: Diligencias preliminares, 
declaración de lesividad, requerimiento previo en litigios entre Administraciones 
Públicas. Interposición. Anuncio y reclamación del expediente. 

107. Procedimiento contencioso-administrativo (II). Emplazamiento y 
personación. Demanda y contestación. Aportación de documentos. Trámite para 
completar el expediente administrativo. Alegaciones previas. Prueba. 

108. Procedimiento contencioso-administrativo (III). Vista y conclusiones: El 
planteamiento de cuestiones nuevas. La sentencia: Contenido. Otros modos de 
terminación del procedimiento. Cuestión de ilegalidad. 

109. Procedimiento contencioso-administrativo (IV). Procedimiento 
abreviado. Procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de 
la persona. Procedimiento en los casos de suspensión administrativa previa de 
acuerdos. Procedimiento para la garantía de la unidad de mercado. Procedimiento 
para la declaración judicial de extinción de partidos políticos. Procedimiento 
contencioso-electoral. 

110. Recursos contra providencias y autos. Recurso de apelación. 
Resoluciones contra las que procede. Procedimiento. Sentencia. 

111. Recurso de casación. Resoluciones contra las que procede y motivos del 
recurso. Procedimiento: Preparación e interposición. Contenido y efectos de la 
sentencia. La revisión de sentencias. Recursos contra las resoluciones del Letrado 
de la Administración de Justicia. 

112. Ejecución de sentencias en el proceso contencioso-administrativo: 
Disposiciones generales. Imposibilidad de ejecución y expropiación de derechos 
reconocidos en sentencias firmes frente a la Administración. Modalidades 
específicas de ejecución. La extensión de efectos de sentencias. Incidentes e 
invalidez de actos procesales. 

113. El proceso de trabajo. Órganos jurisdiccionales. Competencia. 
Comparecencia en juicio, representación y defensa. La conciliación o mediación 
previa. El agotamiento de la vía administrativa previa a la vía judicial. 

114. El proceso ordinario de trabajo. Su tramitación.

115. Modalidades procesales. Examen particular de los siguientes: Despidos 
y sanciones, salarios de tramitación, procedimiento de oficio, intervención del 
Fondo de Garantía Salarial, conflictos colectivos. Impugnación de convenios 
colectivos. Tutela de los derechos fundamentales y libertades públicas. 

116. Recursos en el proceso de trabajo. Recurso de suplicación. Recurso 
de casación. Recurso de casación para la unificación de doctrina. Recurso de 
revisión. Ejecución de sentencias: preceptos generales. Supuestos especiales. 
Ejecución provisional. 

Quinta parte.- Derecho del Trabajo y Seguridad Social.

117. El Derecho del Trabajo: Concepto, fines y contenido. El derecho del 
Trabajo en la Constitución. Distribución de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas. El sistema de fuentes del Derecho del Trabajo. El 
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convenio colectivo: Concepto, eficacia y clases. La norma internacional laboral. La 
Organización Internacional del Trabajo. 

118. La aplicación de las normas laborales. La relación ley-convenio colectivo. 
Colisión y concurrencia entre normas estatales y normas convencionales. 
Principio de norma mínima, principio de norma más favorable, la condición más 
beneficiosa, principio de irrenunciabilidad de derechos y de territorialidad de las 
normas laborales.

119. El trabajador: Concepto. El empresario: Concepto y clases. La 
interposición de empresarios. Las contratas y subcontratas de obras y servicios. 
Las empresas de trabajo temporal. El contrato de trabajo. Modalidades del 
contrato de trabajo en atención a su duración. Los contratos temporales: 
Tipología. Los derechos fundamentales del trabajador. La categoría profesional. 
El cumplimiento de la prestación de trabajo: Deberes de obediencia, diligencia y 
buena fe. 

120. La jornada de trabajo: Jornada normal y jornadas especiales. El contrato 
a tiempo parcial y el contrato de relevo. Las horas extraordinarias. El horario de 
trabajo. El descanso semanal y festivo. Las vacaciones anuales. 

121. Los poderes del empresario: Caracterización general. El poder de 
dirección. El poder de variación. El poder disciplinario. La responsabilidad 
empresarial. Las modificaciones del contrato de trabajo: Causas. La sucesión en 
la titularidad de la empresa. Movilidad geográfica. La suspensión del contrato de 
trabajo.

122. El salario: Concepto, estructura y modalidades. El salario mínimo 
interprofesional. Absorción y compensación de salarios. Garantías del crédito 
salarial. El Fondo de Garantía Salarial. 

123. La extinción del contrato de trabajo: Cuadro general de las causas 
extintivas. La extinción por causas objetivas. El despido disciplinario. El despido 
colectivo: Previsiones en relación con el sector público. Prescripción y caducidad 
de las acciones nacidas del contrato de trabajo. 

124. Las infracciones y sanciones en el orden social. La prevención de riesgos 
laborales. 

125. La libertad sindical: Titularidad y contenido. La libertad sindical 
de los funcionarios públicos. La representatividad sindical. Las asociaciones 
empresariales. Las representaciones sindicales en la empresa. La protección de la 
acción sindical. Representación y participación de los trabajadores en la empresa. 
Las garantías de los representantes del personal. El derecho de reunión. 

126. El convenio colectivo de eficacia general: Partes, contenido, elaboración, 
registro, depósito y publicación, eficacia, adhesión, extensión y concurrencia. 
Referencia al Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Comunidad de 
Murcia. El conflicto colectivo: Concepto y clases. Huelga: Régimen jurídico. La 
huelga en los servicios esenciales de la comunidad. El cierre patronal. 

127. El sistema de la Seguridad Social: Ámbito y estructura. La gestión 
de la Seguridad Social. El Régimen General de la Seguridad Social. Campo de 
aplicación, afiliación, altas y bajas. Cotización y recaudación. 

128. La acción protectora. Las contingencias protegidas: Cuadro general. El 
accidente de trabajo y la enfermedad profesional. Procesos de determinación de 
contingencias. Responsabilidad empresarial. Las prestaciones: Concepto, clases, 
caracteres y régimen jurídico. El recargo de prestaciones.
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129. Asistencia sanitaria. Incapacidad Permanente. Incapacidad temporal. 
Reintegro de gastos sanitarios. Especial referencia a las prestaciones no 
contributivas gestionadas por el Instituto Murciano de Acción Social. Valoración 
del grado de discapacidad.

130. Los regímenes especiales de la Seguridad Social. Las mejoras 
voluntarias. Regímenes complementarios. El ejercicio de los derechos de la 
Seguridad Social. Referencia a los fondos de pensiones. La Política social y de 
Seguridad Social en la Unión Europea.

Sexta parte.- Derecho Penal.

131. Concepto de Derecho Penal. Fuentes del Derecho Penal. Aplicación 
de las normas penales en el tiempo y en el espacio. Interpretación de las 
normas penales. Teoría general del delito. Sus elementos. Acción, tipicidad, 
antijuridicidad, culpabilidad y punibilidad.

132. El dolo: sus clases. Teoría del error en el Derecho Penal. Error de tipo 
y error de prohibición. La imprudencia punible. El delito como acción culpable. El 
delito como acción punible.

133. El sujeto activo del delito. La participación en el delito. Autores del 
delito: diversos supuestos. Cómplices. La responsabilidad penal de la persona 
jurídica. La vida del delito. Provocación, proposición y conspiración. Tentativa y 
consumación.

134. Formas de aparición del delito. La unidad del delito. El delito continuado. 
El delito masa. Concurso de delitos. El concurso de leyes. Circunstancias 
eximentes de la responsabilidad criminal. Circunstancias atenuantes y 
agravantes. La circunstancia mixta de parentesco.

135. Las penas. Clasificación. Reglas generales y especiales para la aplicación 
de las penas. Formas sustitutivas de la ejecución de las penas privativas de 
libertad. Las medidas de seguridad. Extinción de la responsabilidad criminal.

136. La responsabilidad civil derivada de la criminal. Personas responsables. 
Responsabilidad principal y subsidiaria. Extensión de la responsabilidad civil: 
particularidades de la responsabilidad civil derivada del delito en relación con los 
Entes públicos. Extinción de la responsabilidad civil.

137. Delitos contra la integridad física: Lesiones. Especial referencia a la 
Negligencia médica y responsabilidad patrimonial derivada. Delitos contra la 
libertad: Amenazas y Coacciones. Delitos contra la integridad moral.

138. Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la 
inviolabilidad del domicilio: Descubrimiento y revelación de secretos. Allanamiento 
de morada, domicilio de personas jurídicas y establecimientos abiertos al público. 
Delitos contra el honor: Calumnia e injuria. 

139. Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico: 
Defraudaciones: Estafa y apropiación indebida. Insolvencias punibles. 
Alteraciones de precios en concursos y subastas públicas. Daños. Delitos 
societarios. Receptación y blanqueo de capitales. Delitos de financiación ilegal de 
los partidos políticos. 

140. Delitos contra la Hacienda Pública. Delito fiscal. Fraude de subvenciones. 
Delito contable. Especialidades del alzamiento de bienes en relación con la 
Hacienda Pública. 
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141. Delitos contra la Seguridad Social. Especial referencia al fraude de 
prestaciones. Delitos contra los derechos de los trabajadores.

142. Delitos relativos a la ordenación del territorio. Protección penal del 
patrimonio histórico. Delitos contra los recursos naturales, el medio ambiente, la 
flora y la fauna. Incendios Forestales.

143. Delitos contra la seguridad colectiva: Delitos contra la salud pública. 
Delitos contra la seguridad del tráfico. Delitos de falsedad. La falsificación de 
documentos. La usurpación de funciones públicas y el intrusismo. 

144. Delitos contra la Administración Pública (I). Concepto de autoridad 
y funcionario público a efectos penales. Prevaricación. Abandono de destino y 
omisión del deber de perseguir delitos. Desobediencia y denegación de auxilio. 
Infidelidad en la custodia de documentos y la violación de secretos. 

145. Delitos contra la Administración Pública (II). Cohecho. Tráfico de 
influencias. Malversación. Fraudes y exacciones ilegales. Negociaciones y 
actividades prohibidas a los funcionarios públicos y abusos en el ejercicio de su 
función. 

146. Delitos contra la Administración de Justicia. Prevaricación. Omisión 
del deber de perseguir delitos. Encubrimiento. Realización arbitraria del propio 
derecho. Acusación y denuncia falsas. Falso testimonio. Obstrucción a la justicia 
y deslealtad profesional. Delitos contra la Constitución: Examen especial de los 
delitos cometidos por funcionarios públicos contra las garantías constitucionales. 
Delitos electorales. 

147. Los Delitos Leves: Tipología. El principio «non bis in ídem». Ley 
Orgánica de Responsabilidad Penal de los Menores, examen especial del régimen 
de la responsabilidad civil. 

Anexo II

Ejercicios

Cuerpo de Letrados de la Región de Murcia

Primer ejercicio:

Consistirá en exponer oralmente 4 temas de las materias comprendidas en 
el Grupo I, extrayéndose al azar un tema de cada una de las partes primera, 
segunda y tercera y un tema de entre los comprendidos en las partes cuarta y 
quinta.

Duración del ejercicio: una hora. El tiempo de exposición deberá distribuirse 
por el aspirante de forma homogénea entre los cuatro temas.

Valoración: de 0 a 30 puntos.

Puntuación mínima: 15 puntos.

Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y las calificaciones del mismo se 
harán públicas una vez finalizadas las actuaciones de todos los aspirantes.

Segundo ejercicio:

Consistirá en exponer oralmente 4 temas de las materias comprendidas en 
el Grupo II, extrayéndose al azar un tema de cada una de las partes primera y 
segunda; uno, también al azar de entre los comprendidos en las partes tercera 
y cuarta y uno al azar también de entre los comprendidos en las partes quinta y 
sexta. 
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Duración del ejercicio: una hora. El tiempo de exposición deberá distribuirse 
por el aspirante de forma homogénea entre los cuatro temas.

Valoración: de 0 a 30 puntos.

Puntuación mínima: 15 puntos.

Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y las calificaciones del mismo se 
harán públicas una vez finalizadas las actuaciones de todos los aspirantes.

Para ambos ejercicios orales, con carácter previo a la exposición y después 
de la extracción de los temas, se concederá un tiempo máximo de quince 
minutos para que el aspirante elabore, en presencia del Tribunal, un esquema o 
guión que podrá utilizar en el desarrollo de su exposición, consultando para ello 
exclusivamente el programa de la oposición. 

Una vez desarrollado el primer tema o transcurridos diez minutos de la 
exposición, el Tribunal podrá decidir que el aspirante abandone la prueba por 
estimar su actuación notoriamente insuficiente. 

Se valorará el volumen y comprensión de conocimientos, la claridad de 
exposición y la capacidad de expresión oral.

Tercer ejercicio:

Consistirá en la elaboración y redacción escrita de alguna actuación en 
asunto judicial en el que sea parte la Administración Pública Regional en el que 
habrán de manejar todas las materias del programa y podrán consultar textos 
legales facilitados por el Tribunal.

Duración máxima: cinco horas.

Valoración: de 0 a 20 puntos.

Puntuación mínima: 10 puntos.

El ejercicio será leído necesariamente en sesión pública y llamamiento 
único ante el Tribunal y cada uno de los aspirantes habrá de contestar a las 
observaciones que les dirijan los miembros del Tribunal.

Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y las calificaciones del mismo se 
harán públicas una vez finalizadas las actuaciones de todos los aspirantes.

Cuarto ejercicio:

Consistirá en la elaboración y redacción escrita de un proyecto de dictamen 
en el que habrán de manejar todas las materias del programa y podrán consultar 
textos legales facilitados por el Tribunal.

Duración máxima: cinco horas.

Valoración: de 0 a 20 puntos.

Puntuación mínima: 10 puntos.

El ejercicio será leído necesariamente en sesión pública y llamamiento 
único ante el Tribunal y cada uno de los aspirantes habrá de contestar a las 
observaciones que les dirijan los miembros del Tribunal.

Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y las calificaciones del mismo se 
harán públicas una vez finalizadas las actuaciones de todos los aspirantes.
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